
 

FUNDACIÓN UNO ENTRE CIEN MIL 

BECA PARA LA INVESTIGACIÓN EN EL ÁREA DE LA LEUCEMIA INFANTIL 2023 

Objetivo  La Fundación uno entre cien mil presenta una convocatoria para la financiación de un 
proyecto de investigación sobre leucemia infantil, a desarrollar bajo la supervisión de un 
Investigador Principal en una institución española. El proyecto deberá versar sobre un 
tema libre relacionado con la leucemia infantil, valorándose especialmente los proyectos 
trasnacionales con clara aplicación para los niños que sufren esta enfermedad. Es condición 
indispensable que los proyectos presentados sean originales, no hayan sido publicados y 
no hayan sido financiados por otras entidades públicas o privadas, ni que hayan sido 
previamente premiados. El IP aportará una relación de todos los proyectos financiados 
activos que esté desarrollando. 

Web https://unoentrecienmil.org/curacion/ 

Plazo Hasta el 31 de marzo de 2023 

Se presentará a la FiHM antes del 24 de marzo de 2023. 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

 

Requisitos 

Requisitos Solicitantes: 

Requisitos referentes al candidato que solicita el proyecto:  

1. Poseer la nacionalidad española  o en su defecto, que esté desarrollando su 

actividad investigadora en España desde hace, al menos, cinco años y estar incluido 

en alguna de las categorías siguientes: 

• Ser médico especialista en Pediatría y ser miembro numerario de la Sociedad 

Española de Hematología y Oncología Pediátrica.  

• Ser médico especialista en Hematología y acreditar un periodo de formación 

postgraduada específica en Hematología Pediátrica no inferior a cuatro años.  

• Ser licenciado en Biología, Farmacia, Química, Biomedicina, Ciencias Biomédicas y 

acreditar un periodo no inferior a 6 años de formación postgraduada o adscripción 

a un centro hospitalario o grupo de investigación relacionado con la leucemia 

infantil. 

Requisitos referentes al centro de recepción del proyecto:  

• Ser un centro español y hallarse acreditado para la docencia e investigación de 

acuerdo a la normativa de la Comisión Nacional de la especialidad de Pediatría.   

• Acreditar una experiencia suficiente en el campo elegido para el proyecto. 

• Aceptación por parte de dicho centro del estudio de investigación. Se deberá 

presentar la documentación necesaria para acreditar la solvencia requerida. 

Cómo se solicita Documentación necesaria: 
La solicitud deberá ir acompañada de la documentación que se enumera a continuación, 
ordenada e identificada con las letras que se indican: 

• A1: Fotocopia del DNI del Investigador Principal del proyecto. Ej. 
A1DNI_INICIALESIP.PDF.  

https://unoentrecienmil.org/curacion/


 

• A2: Currículo del Investigador Principal. Ej. A2CVN_IP_INICIALESIP.PDF. Según 
modelo normalizado de la FECYT en el siguiente enlace . Los principales méritos 
podrían ser requeridos en el caso de que el candidato sea elegido.   

• A3: Excel con el equipo de investigadores que componen el proyecto. Ej. 
A3Equipoinvestigador_INICIALESIP.XLS. 

• Adjuntar cada currículo normalizado del equipo investigador por separado, en 
formato PDF y nombrado ej. A3CVN_APELLIDO1APELLIDO2.PDF. 

• B: Memoria del proyecto. Ej. B_MEMORIAPROYECTO_INICIALESIP.PDF. Incluyendo 
la información indicada en las bases de la convocatoria.  Fecha de actualización: 02 
de febrero de 2023. 

• C: Declaración responsable del IP de que no está recibiendo financiación para el 
mismo proyecto. Ej. C_Declaracionresponsable_INICIALESIP.PDF. 

• D: Relación de proyectos financiados. Ej. 
D_Proyectosfinanciados_INICIALESIP.PDF.  

• E: Carta de aceptación del centro investigador. E_Centroinv_INICIALESIP.PDF F. 
Carta de apoyo de la SEHOP. Ej. F_CartaSehop_INICIALESIP.PDF 

Presentación de 

solicitudes 

Presentación de solicitudes:  
La presentación de proyectos y demás documentación exigida se efectuará mediante 
correo electrónico de investigación de la Fundación, a la dirección 
investigacion@unoentrecienmil.org  con el asunto “X Beca Unoentrecienmil” 

Dotación 100.000€ 

Duración Dos años. 

Observaciones  
Información adicional 
 

• Base de la convocatoria en el siguiente enlace 

• Con respecto a la Información extraída de la web de la ayuda, en caso de posible 
incongruencia, prevalecerá la información proporcionada por organismo 
financiador en sus medios oficiales. 

 

Desde la FIHM, estamos a su disposición, pudiéndose poner contacto con nosotros a través del correo que indicamos 

a continuación: cgimenez@fundacionhm.com  

https://cvn.fecyt.es/editor/
mailto:investigacion@unoentrecienmil.org
Bases%20de%20la%20convocatoria..pdf
mailto:cgimenez@fundacionhm.com

